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PROPOSICIÓN No. ________ DE  2024 

 

Aprobada en:  Sesión Plenaria del Concejo de Bogotá D.C. 

 

Tema: Reconocimiento a través de “Nota de Estilo” para el Colegio Colombiano de Psicólogos 

- Capítulo Bogotá y Cundinamarca 

 

Facultades: De conformidad con el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 – Reglamento 

Interno del Concejo de Bogotá -. 

 

El Colegio Colombiano de Psicólogos (COLPSIC) Capítulo Bogotá y Cundinamarca es una instancia 

que representa legítimamente a la comunidad de psicólogos de la región. A través de sus gestiones y 

actividades ha contribuido al fortalecimiento de este gremio en la zona del país con mayor número de 

psicólogo, un total de 14.960. 

 

En virtud de lo anterior, el Concejo de Bogotá D.C. debe exaltar la excepcional labor que ha realizado 

este Capítulo de COLPSIC en la promoción del derecho fundamental a la salud mental en la ciudad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

H.C. Julián David Rodríguez Sastoque 

Concejal Postulante. 

Partido Alianza Verde. 

H.C. Julián Felipe Triana Vargas. 

Vocero de la Bancada 
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